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APlJN'rES 
para la biografía del em inentc escritorI inspirado orador 

y perfecto dechado de hom bres público 

D on M'e ri rre l de JesLls jilllérlez 
por p, P ére z Zeledrlt1 • 

e n Jo s é d e Co~ta R i c a , Ig z 4 

PROEMIO 

El Directo; ' de la R EYISTA DE COST A R ICA se dig l/1i pedir -me, a princi

pios de este año , l'na not icia d e la cicla del señor H ¡¡¡ ,}JI ¡J¡; para publicarla
 
en el octavo anicersario de la muerte del P d JC81", dcurand.a de todo m i
 
aqrado 'fue acogí, si n percatarme de que una enfermedad (J,'nI;e de mi
 
consort e , »iis propios achaques recrudecidos !J la intranquittdnd ronsiquiente
 
a la prolonqada serie de sacud imientos del suelo q!lC pisamos, hatrian di!
 

interponerse en m i cam ino, para hacerme queda? ' rua l con el es timable
 
se ñor T re jas.
 

A SI; ?(Uililn a m i st oso requerimien to h ube d e contes tarte: datos teng o
 
suficientes para el tra baj o, pero nado más que eso, 11 si ust ed lo consiente,
 
los pondr á en sus manos para que otro U/(Í5 a fortunado que yo los complete
 
JI les dé forma ; 1u 'oposición de acomoda m iento que bcndadosamente me {ue
 
aceptada, .
 

Esa es la eorplicacion de que (Z esta hora sa lga !Jo con el p resente
 
adefesio, en ce : del estudio serio y reposado que la ocasión pedía .
 

H/!ego encarecidamente, por ta nto, asl al señt» Trejos como a sus ilus o
 
iro dos lectores, tenqan. a bien ~t01'g(T1'¡¡¡e ~u gi!lle? 'OSO pudón.
 

EL COLECTOJ{ 

Nació el primogénito del Dr. don Jesús Ji m énez Zamora y su digntsima
 
consorte, doña Esmera lda Oream un o Gutié r rez, en la c iudad de Cartago, el
 
día lli de Junio de 185·1. siendo padri nos del bautismo administrado por el
 
Presb ítero Dou Eu staquio Ji m éuez, don Francisco Mari a Ore amuno y doña
 
Rarnona Jimónez. 

Com o abuelos del uiño se de claran por paternos a don Ram ón Jim énez
 
y doña Joaquiua Zam ora, y por maternos a don Fra nci sco Maria Oreamu no
 
y doiia Sal vadora Guti ér re z,
 
~ La simple en um eración do los nombres de padres y ab uel os va le por
 
una ejecutor ia en toda re gla, no sólo de rancia nobleza de sangre sino tam

biéu de altas virtudes públicas y doméstic as en todas los ma nantiales de vida
 
confluentes en la pe rsona del r ecién na cido,
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La condició n de primer fruto del hogar Jim énez Oreamuuo, la alta po
sición de los venturosos padres y la vida en la capital por largos Mios, siendo 
el Dr. J iménez Primer Magistrado de la Nación, en v ez de 11l111nrSe, como 
frecue nte mente ocurre, para el malogro de l adoles cente, fueron parte parn 
qu e éste creciera y se dcsarrol larn s in desviarse un punto de la linea recta 
dei deber, seriamente dedicado al desenvolvimiento del pode roso intelecto 
con que In nnturaleza le dotara . 

Quince Mios tenía el señorito cuando llegó n nu estro pa ís el Dr. don Va
leriano Fern ández F orrazvparn en cargnrse de la di rección del Colegi o de 
San Luis Gonznga de la ci udad de Cnt'ta ~o, ~. fué e l primero y más a ntig uo 

discípulo, en Costa Rica, del sabio Educador, bie n antes de qu e e l Colegio 
abriese sus puertas a la juventud costarrioeuse. , 

Siendo don Manuel de Jesús Ministro de In strucción P ública del Gobierno 
de l Licenciado don Ascensión Esquive), tocóle la ven tura de pres idir la apo 
teosis de su venerado ma estro; y en e l discurso de ofrecimientn de In bri 
1I¿1II te fiesta se expresó as í: 

~ . . . . Era el afio de 1 86 ~1 . El Dr. don Valeriana Fern ández Ferraz, recién 
venido de España, se preparaba u comenzar su magnifica cnrrera magistral 
en Costa Rica . y yo que era entonces s u pupil o, le ncarlcinba sirviéndole de 
guia, en ex p edi ciones campestres que fortalecie ran su cuerpo antes de ern
prender su labor, y , as í, le iba mostra ud o el verde prad o o la colina amena. 
1 dormido r lo o la espumu nte catnrata y los mil y mil p rimores naturales 

que atesora. el placido valle de Oartago; y hoy, despu és de cua renta y cua
tro años trascurridos, cuando y o también voy ll ega ndo al ocaso de mi "ida, 
vuelvo a se rvirle de guia para que, a través de Sil ingénita modestia, con
temple desd e aquí, en torn o suyo, los opimos frutos que sembró a l cooperar 
eficazmente en la nobillsima tarea de acrecentar la cultura intelectual de 
Costa Rica . . . _~ 

Ex iste una prueb a irrefraga ble de las excelen tes condi ciones de do n 
Manuel de Jesús Jiménez como estudiante, la serie de notas men suales pa
sadas El. su egregio padre por In Di recci ón del Colegio de San Luis Gonzagn. 

He aquí el ex tr ac to de la primera:
 

Aplicación: BASTANTE.
 
Aprovechamiento: Mucuo . .J
 

Conducta: B OKtsDIA.
 
Faltas: NI :\GUNA .
 
Del mismo te nor son todas las notas de la co lección,
 
Las materias de estudi o eran:
 
Lengua Griega y perfección del Lat ín .
 
Geometr ía y Tr tgouometria.
 
Historia y Geogr afía .
 
Re tór ica y Poética.
 

En vista de las n otas expresadas se explica un o cómo. sin estudios uu i
versitarios ni di ploma alguno profesiona l, p udo J im énez asomorar a su 
co nter rá neos por BUS vastos conocimientos en ramo s ta n div ersos c omo el 
iomercio, la s fínanzns, la agricultura, la e locuenci a, la diplomaci a, e l der echo 

civil, e l der echo publico, la bella literatura, etcétera; su mo destia lo ll evaba 
lt considerarse meófito en todas esas partes del saber, vindicaudo para si 
única m en te el humilde titulo de ganadero. 

La verdad es que h izo Jiménez estudios per fectos de segunda enseñanza, 
y llamado luego al ra ngo de profesor de su mismo Colegio para el desem

- ..~ 
o .~ 
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pe üo de las asig naturas d e Historia , Geografia , Len gu a ca stellan a , Religión. 
[oral y otr a s, a efe cto de da r cumplimiento n su deber cual correspond in 

hubo de profundizar y ex tender sus estudios. 
Dispuso a ún de un recurso m{IS va lioso, In sabia tradici ón de su d igno 

padre. 
E8¡\ tradi ci ón co ns tit ui a 1111 tesoro ln menso , inagot a b le, como qu iera q u 

pad re e hijo ' vivieron s ie mpre en dia ria e in tima comunicación. La traus tusió u 
d e sabe r fu e co ntinua y to tal. Y la enseñan za del virtu oso anc iano valía por 
la de la más acreditada un iversidad de la tierra, 

Posteriormente endilgó don Manuel de J esús s us a ctividades al campo 
de la agricultura, y all í d isfrutó d e la ven taja de absorvcr la ciencia y ex
periencia del a ut or de su s d ías d urante lurga s ho rns ne ll u vix en el lejano 
en can ta do rincón de Tucu rrtquo, donde teninn entrambos s us tierra s y la
bores: y a d ond e le fué Ile vad n por una se lecta comisió n de In Represe uta
;ión Nu cional, al padre, e l ti tulo de Ben emérito de la Putrín aco rd ado por 
un ánime votación de l Poder Legislativo. Dlsput áronse IOfl diputados el bonor 
do ser lo!' portadores de aquel galardón, re cayendo la. elección e n los se
ñores Licenciado Fuentes, don Manuel Ara gón y Licencindo Venegns, autor 
d e In inic ia t i va . 

;b ro es qu e no hubo de q uedar punto de In Ilistoria I'a tr'ia que no 
fuern pe rfec tame n te ilustrad o por la pa labrn sua ve, persu asiva y verdad er 
del var ón recto ~' pu ro que hacln do maestro y modela ba al incc tnpa rn ble 
disclpul o, pura nada menos que modelo de hombreo públicos a imngen y se 
mejanza del inspi rado artista m odelador. 

Al comple ta r don Manuel 'la edad de veintiocho :IÜOS, siete mese s ~' 
dieciuueve dias, o sea el .4 de Febrero de 1883, co ntrajo ma trimonio con la 
señorita Cristina Rojas Rom ¿'LII, hija de don J osé Me rced es Rojas y duña Te
r es íta Román, ho gar distinguidis imo de la nn tíguu capitnl , . 

El enlace no pu do ser más ncertad o, c omoquiera que la bella, 'd ulce y 
vi rtuosisima esposa se hallaba preci sam ente a la nlturu de las r el evantes 
sualidudes y excelencias de su cóny uge, s ie ndo 11Ri que eran d ignos e l un o 

dol otr o hasta 01 dill de la inevitable desolndo ra se pa ración y m ás nll ü, 
Ese matrimonio fué una ecuación perfecta , un suave idi lio de largo 

c urso, una nivelnci ón irreprochable de sentimientos, pe nsa mie ntos y volicio
nes, q ue hizo de l mar de penas y a rna rg urus en q ue usualm ent e naufraga n 
10 M enlaces c orrientes, un Edé n q ue perduró trei nta y dos año!', oc ho m eses y 
n ue ve d ías de cont in ua felicidad, 

Pero eu aque l Edén, a diferencia d el bíblico, era el trabajo la primera 
de su s in stituciones, tanto que el [J de febrero de l año antes citado, u las 
och o de la rnañauu e u pun to, se pres entaba el Profesor del Coleg io d e Sa n 
L uis Gouzngn en sus aulas, corno c ua lq uier otro día de labor, a da r Ii US 

ordina r ias lecciones. 
Fue siem pre don Manuel de Jesús el fiel cum plidor de sus deberes, sin 

dabl e atenuación. 
Poco des pués de su enlace empezó a servir don Mn uuel pu estos p úbli

Cal; de ca rác te r m unicipa l, hasta llegar al pri mero de e llos, el de Presidente 
de su Ayuntamiento, 

Su creciente populuridad lo ll evó bien pronto, 1886 l al delicado cargo 
de Diputado al Congreso Ooustitucioual por la Provincia de Cartago.. _ 

AlU fu é donde el águila emprendió vuelo. Su alta capacidad íué plena. 
m ente reco no cida desde su primer discurso, y todo el que lo oyó no pudo 
menos que admirar la caba l preparación que traía a l seno de la Represen
tación Nacional aquel j oven orador y las mara víllosas dotes naturales que le 
ser vían de sumisas esclavas. 

Parco en el hablar, cuando tomaba la palabra era para c onq uis tar in
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defectibles triunfos. Culto en In expresió n, co rt és pa ra el contri ncan te) sieui
re oport un o, dcm inn ha la um te r ia d iscu tida por el hondo conocimieu to que 

de ella hnb ía a dq uir ido , medi nnte el debido estudio pr evi o; s u voz e ra dulce 
de ord inario, pero cuando el caso lo rcquerín , se elevaba.con dele itosa 1';0 no
ridad y después de llenar los ámbitos rlel Sillón, repercutía a dis ta nc ia . 
Basta ba <.( ue se sospechara que iba :l ha hlar don 1\[1\nuel de .1 esús, para 
qu e de bo te e n bote se ll en arun las guler las del Con greso . 

E n r ealidad de verdad poseia d OIJ Ma nuel todas 1:1 :; con diciones que 
cooperan a formar el m áximo orudor.j voz, moda les, ést.u ura , va lor, d ulce
dumbre, cortesía, gran memor ia, per icia en '01 a rte de la pa labra, amplio . 
.onocimien to de b lengua, est udio c uidadoso de In materia tratadn, etc~ t('rr-t 

ElI todos es tos particulares, s in los c uales no hay orador posible, abun
u/Iba do n Ma nuel. \ 

Pero se distinguía ésp ec ia lm erue en cuan to nl primer requisito q ue se 
xige al verdadero orador, según la. c lás ica definici ón de l mis m o: r it· bonus . . o 

En el universal concepto de los oyente!'> era do n 1I1 :lIIuc l, p OI' sobre to o 
das lns cosas , el lunnln:c hon rado. bien íutencio nndo, li m p io de cornzó n, qu e 
d ice lo que siente, q ue defi ende una cansa por la plena conv icc i ón de que 
ella es buena, j us ta y correcta; asl es q ue Ir, persunción del au ditorio esta ba 
e n cierto modo preparada, aún antes d t; desp legar " LIS la bios el 

Ayudaba pod erosamente 11 do n Man uel b pr ác tica de la 
mulada por un célebre orador in g-Iés, q ue en se ña lo siguieute: 

orador . 
m áxima for

«Tlie surest roud to inepiration is prcporation• . 

No so crea que pongo de mi parte elogios . exagera dos a fa vor del se
fiar J íménez. 

Autorida d -tan competen te como el Dr . don Valerian o Fern úndez F er ra z, 
escribió a l res p ec to lo que si gue: 

\ 

cEI primer orador costarricense) dice, no vac ílo e n ufírmarlo. Cla ra luz 
de pen samiento; ccrrectísima palubra. Sus bel las producciones hijas . del ta
lento na turnl y las má s es t udiosa constancia . . . . . ~ «P uede cousldernrs e a don 

Ianuel de Jesús perfecto ejemplo de hom br e p úblico y ciudada no digno de 
una democracia honrada . . . . . Merecedor de II n Plurarco que supiera presen
ta r lo a la juventud por modelo de vid n- o 

El cronista de una sesión de l Congr eso de ma rz o, I~ l ;'; se ex pres a de 
esta manera: 

-Sobriedad de palabras, robustez do conceptos, y ante todo ~o sobre todo, 
ecuan imidnd . La C ámnra lo oyó casi con recogim íe uto ya mí me pareció que 
hubln aprend id o muchas cosas, cuando termin o de hablar ... . ~ 

El Licenciado don Aleja ndro Alvurudo Qu lrús, di ce por 11 11 pa rt e: 

«No tiene el J efe de la Rep úblicn (escri bía en 191 1) 0 11 las íllus de sus 
pa rtidarios un a m igo m ás d iscreto S autor izado. Sus servicios de muchos afias 
en la arena parlamentaria , Sil experiencia en los al tos pues tos del Ejecutivo, 
las visícitudes de su vida particular, le hall proporcionado un caudal pr ec ioso. 
un fondo inagctable para su d inléctica- . 

cLn labor tpnrlamentaria del señor J im énez, añade el Licenciado Al varado, 
ha sido empeñosa, sensata siempre, muy a menudo elocuente, y dijimos que 
abnegada, porq ue Sil papel de hermano del Presidente lo convierte en b lanco 
de l ataque de los oposito res del Gobier no, p árn q uienes "1\ irreflexi vo el aplauso 
de las barrns-. 
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agrega: «Su palabra reposada y flexible . 11 veces impregnada de IDO 
ders du cuust icida d, siempre juiciosa ~. cornedirln, viste un elegante ropaj e o 
es timu la con hábil artificio las ten dencias del hombre político». 

Otro cronista qu e firma C. 1. M. entusiasta ndmirudor de don Mauuel, 
cribe así: 

; 00 q ué fluidez y armonía sal en aq uellos p árra fos q ue en tran por 
los otdos sin ofender y que por lo mismo se apoderan s in sen ti rl o de lo! 
ánimos. Si fuéramos jueces competentes, dl scernir taru os MI se ñor J imé nez la 

al ma entre nuestros oradores pa rla metu arloa . _. . . E fec ti vameu te. Ta e locuen 
in de dou :Mauuel semejaba n In corriente de uu río de aguas cl ara s y 

transparentes, río de ondas de nrmonía :;" de frondas mister iosas; río en cuya 
ribera no pod ía uno senta r se sin cor rer 'el pe lig ro de ser adormecido por 
esta música y nrrnstrado por aquellas aguas. Per o nos seutábnmos y no!'! de
jábamos arras trar, porque la magia de su elocuencia 110 era canto de sirena 
que urrastrarn ti In. sirte, 110 era de tribuno que incitara 11 la revolución; no 
era artificio de teatro encaminado a deslumbr ar . no ern la seducción del 
tentador que fascinn, enferma ~. mata; era algo dulce ~. bueno, como el acento 
de un a ma dre q ue aconseja, era la razón mismn tocando una ña uta de pastor, 
tan dulce )' apacib lemente que era im posi ble resi s tir a su reclamo ... . ~ 

El señor Trullás y Aulet dice: 

. . . . Cómo se operaba el milagro'? Sencillamente por la irrefutable lógi
ca de sus a r g umentos y por el acento de convicción que rebosaba en todos 
sus discu rsos. Elocuente sin exageruclo nes ni flor ituras de lenguaje, "e nérg ico 
cuando el caso lo requer ía, finamente mor da z y sat írico en grado superlatí
v o, empleando a q uella sátira que desconcier ta sin ofender y hace reir para 
adentro, manejabn el Congreso a su guisa y pincel' y en causaba la discusión 
ru ás desencaminada y llevaba. a l buen seutido :\ los m ás distanciados oposi
tor es del proyecto que se díscutla-. 

En otro lugar dice el docto crítico lo que sigue: 
~ ... 

-Oratoriu I'llesurada, en contrnste con In superabundante en tropicalis 
mol' de uso por sus compañeros de Cá mara . Palabra reposada, casi fria , en 
forma orutoria, escueta, siu vulgaridades, cla ra sin apearse de la dignidad 
del honroso cargo qne tan brillantemente desempeña ba, con lógicos razona
mientos co uducln a la Cá ma ra hacia donde le aconsejaba su honrado pntrio
tisuio y su r ecto criterio. Poseía en s ito grade el don de COII vencer a todo 
108 q ue le esc uchaban . Atilladas pala bras qu e le dic ta ban una inteligencia 
superior puesta a l servicio de un co r az ón nob le. Sin aspavientos oratorios, 
si n, formas altisonan te s, sin frases de r elumbrón, sin efectos fonéticos y sin 
poses declaruatorins» . 

El Profesor don Ramón !latias Quesada habla de estn manera: 

-Pa labra acerada en las candentes lides parlamentarias, donde se reveló 
de golpe su temple como estadista, po lemista, financiero, diplomático y 110m· 
bre profundamente ilustrado en todos los diferentes asuntos q ue constituyen 
la vida completa de! Estado, débil de cuerpo, pero fuerte de espíritu ..... 1 
todo lo sabia expresar de palabra y por escr ito eu un lenguaje a meno, correcto 
y elegante . _. _. ,. 

-Orndor de palabra Huida y de expresión culta. y gallarda, en el Con ·
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eso Na ci onal c on q uist ó merecida fuma de ser uno de nues tros r-rhn ero 
ribuncs parlameutarios•. 

P or ú lt imo. oigam os f'l j usto elogio que de! señ or J iméne z trnzó la pluma 
fiel sentido ruurt.ir de Buenos Aires, don Ro~e lio Fernriudez (~ {1é l j: 

-Tribuno de lógi ca in vulner a ble, P rurcir.c de' J:¡ Elo cuen cia y de 1:1 Po 
lluca , ' . . . y c orno ca ba lle ro y hombre eulto l'lH; tri! vez i,"u!llndo, {Jcro no 

-vuuerado por J1iJl~IlIJO~ , 

Para no cun sar, pre 
purn t rasc r ibir in vatios 
emnbrado m érit o .d <:l UO:i 
aquí: 

-(+ran escritor d e cuadros de costumbres . Ji ru éuez en nada e s exced ido 
por Ricardo P a lmo , ni por J asó 1,li iJa, ni p or Emiro Kas tos . . ... En c.unb io, 
cou qué limpieza y bonda d do procedimiento hace resurc ír :lqll<'l noble 
esnlri tu cnsrel lan o de los abuel os coloniales JIcn"o de cándida sencill ez. de 
temperancia, de moderación, de h omb r ía de bien y de re cristiana. Dase ' UII O 

cuen ta : a l leer sus trabajos, de a q u ó p ur as génes is debe Costa Ríen las v ír 
Ludes c ív icas q ue tod os recon ocemos en elln... . L OE cuadros de cos tumbres 
de J im énez, for ma lm en te sus narrnciones, LíeuC:II un es tilo fluido y puro. Die 
ro n una base eatable a sus t ra baj os de reconstrucci ón de los tiempos pret é
ritos un léx ico castizo , una. síntesis s in tacha y un ampii8 conocimiento del 
idioma que hacen su prosa r itma da y fúcil . . Só lo un buen patriota pu~ 

hacer la. obra de .Iim énez. Bondad es sabidu r ía y ser san to es ser sabio . ... " . 

Para lleg a r J im énez a l com ple to dom in io de en tr a mbas vocaci ones . la 
ocuencia y el a r te de es c ribir, se vió en la necesida d d e i rnbn j nr asidua 

mente . ya enterrándose en vi da por largo s lapsos en a r chivos nutlqu ísimos, 
con grave r iesg o de su sa lud, para acopia r c l s nrue nso caudal de datos y 
noticias q ue for man la text ura de sus exquisitas pr od ucc iones, ex nc ui repro 
ducción d e la VErdad h is tórica; y a e l ) e l cu ltivo del bie n decir pu l' medio del 
estudio a tent o de los más ri cos tesoro s de la lengua ca los autore s del siglo 
de or o d e las le tr as enste llauas. 

Lá stima grande que po r n ues tra ínc uris tropical a es ta hora , desp ués 0(' 
ocho a ños de la muerte de nuestro ex imio ora dor parlam entari o ,\" aureuo 
.osiumbris ta , no se disponga d e un n colecci ón de SUf; trabaj os, qu e por c ier to 
formar ían un cuerpo sumamente a de cuudo pnra la lec tura de les escolares y 
a un para la de a spirantes Ii fig ura r en la v idu pública. 

He aq uí el ti tulo de a lgunas de sus JllA~ g ns ta d¿ls producciones: «.TU!Ul 

Soluuo», -Do m íu go Jí m énez-, «An ton io Perci rs- , -Díego Pcl áez», ..Salvador 
de Tor re s». -Do ña Ana de Cor urvnrr ta- , -Alou so J e Guzm án- , excelentes mo
nogrntias acerca de estos notables conquistadores y coloniz adores y su tiempo; 
-Ln Alborada del Siglo XIX eu Costa Rica», "A Il!.:¡f¡O.:, -F iestas Reales>, -Las 

ru-reras de Son J UUll ' , ~ E l Año 18¡W., -Sie uipr e lo mismo• . -La Ambulan 
cia.. , <Honor a l, mé r ito.., -A nivc rsa rlo  (Desc ubrimien to de Ame r icH).. etc, 

En cuanto a discursos be aquí la n ómíúa de los principnles: 

Con tra la pern ic iosa ins titución de la Comisión Permanente del congre
so Coustitacion nl; sobre ína ug u ra c i ón de las obras del Ferrocarril que El par 
tir de la ciudad de Curtago' debía entr oncar co n el ramal de Santa Clara : 
contra la supresión de ciertos día s festiv os; sobre obras de sa neamiento d 
In ciudad de Limón; acerca. del Trala do de Extrad idór: eeiebrado COI: los 

,. 



Estados Unidos; en favo r de una pen sión a favor de J os é .Mllría Cordero 
anríguo maestro do primeras letrns en Cartugo: sob re incompatibilidad de 
los cargos de diputado y ministro de Es tado ; aceren del tratado Esq ulvel -Ro
ruán que s ir vió de base para el juicio arbit ral de llmites sometido a l Presi 
dente Cl évelaud: sobre emisión por el cuadruplo del cnpltal bancario; sobre 
presu pues tos anuales de gastos de la Naci ón: sobre enseñanza religio sn en 
la s escu elas oficiales; contra las dietas de los miem bros de la Comisión Per
mauente; so bre F errocarril de Allljuela a í.l recia: sobre construcciones de 
cemen to refor zado por uua Comp aüü, inglesa: sobre eon versión de las deu > 
das externa e interna de Costa Rica; en defensa del Cuerpo Mili ta r: sobr 

ique entre las ciudades de Sa n J osé y Car tago el año de 1823; sobro la. 
reserva Astúa-Pirie; sobre canalización del Es te ro de Puntarenas; contra la 
institución de un Cuarto Poder Supremo Constitucional bajo el nombre de 
Poder Do cente; contra la delegación por el Congreso de Sil facu ltnd de legis
lación en materias eco nómica s, e infinitos más, 

Diez añ os duró la vid a parlamentaria de don Ma nuel J. Ji ménez, distri
buida así: un primer lapso de tres años entre ,1 HRl j ~. 1889 'baj o la Adminis
tración del Licenciado don Bernardo Soto: otro co r to pe r íodo, de cuatro me
ses , en 1892, durante la Administrnción del Licenciado don .1 osé J . Rod r ígu ez, 
y In última de seis a nos bajo la Adminis tración del Licenciado don Ricardo 
.J iménez y parte de l l~ del Liceuciado don Alfre do Gouzález Flores. entre 
imo y 1915. 

Su prestigio en la Cámara fué siempre enorme: (; 0 11101lZÓ con s u pri mer 
discurso. a l poner los plés en el salón de sesiones del Poder Legt slntivo y 
le ncompañ ó de c~ntinu o hasta su desaparición de In vida terrenal. Fu é un 

• sol radiante, pleno de luz, calor y vid a , siem pre a medio dlu, ' 
An tes de cerrarse el primer periodo pasó el señor .I im ónez de su banco 

de Diputado. al sillón del Mini steri o de Relaci ones Ex teriore s, ya ins talada la 
Dieta Cent roa mer icana de esta Capital. . 

Aband onó el señor J iménez su- sillón Minist erial el 30 d¿ Abril de 1889, 
retirándose a la vida pr ivada, cuando comenzó la campa üa electoral para el 
nombramiento de l sucesor .en la Presidencia del se ñor Soto. 

E l U de Mayo de 1892 ingresaba a l Congreso don Manuel de Jesú 
como diputado de su Provinciu, Cartago, en as ocio de 10 más granado del 
país, tras una elección lib érrima. F undábanse en el selecto persona! del 
Congreso las más risueñas esperanzas de completo ac ie rt o. E l Poder Ejecu
tivo r ecibió con aplauso la llueva Legisla tura. Pe ro por ca usas que el autor 
de estas líneas no tiene voluntad de ex poner, a pesa r de la distancia de más 
de treinta a üos que de aquel tiempo y sus acontecimientos nos separa, sobre
vino LL fines del citado afio un cataclismo políti co que dió por resultado la 
disolu ción de l Congreso por Decreto del Pod er Ejecutivo y la proclamací ón 
de unn franca dictaduru, que duró en vigenciu lodo el re sto del periodo 
cou stl tucional de l se ñor Rodríguez. 

El colapso tuvo por origen una acusación presentada al Congreso por 
el Generar don Buenaventura Carazo co ntra el Presid ente de In República. 

Para entender en este espin oso as un to nombró la Cámara una Comisión 
compuesta de don Manuel J. Jirnéuez, su Presidente, y los Licdos. don Cleto 
González Viquez y don J osé Vargas :M. 

Como en el Decreto Ejecutivo de expulsión del territorio costarricense 
impuesto a dministrativamente al acusador por el delito de conspiración 
contra el orden público, se hiciese mér ito de Ias constancias de una sumaria 
le vantada para la comprobación de los hech os, el General Carazo pidió a la 
Cámara se traj es e a la vista aquel documento; y la Comisión acordó se ve
rifi case la produccci ón de dicha pruepa. 

El Poder Ej ecutivo, fundándose en el ca rác ter reservado del documento 

• 
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11 r eferencia y In cousigu ienre necesi dad d e no quebranta r e l si¡!i!,' en per
juici o de los dec ln ruutes, se ll eg ó :J e x hib ir 111 respectivo l; 11111a l ia. 

La Comisi óu di ó c ue ntn al Congreso d el obs t áculo q ue ~n inl Pr polli ll en 
su camin o; y la C ámara en sesión see re tn , tr as "lirias 110m" d e r-u id udo sa 
delíbernció u, r esolvió insistir en la d e manda, ullnn ándos e, por v ía de ncomo
dam ieuto, a que HIl U v ez examinada la s umaria por In. Co m isi ón. se t r a sc r i
biese en el expedie nte de la acusaci ón un e x tracto riel texto dll la s declara 
ci oues res pect ivas, ornuiendc ccnsignn r los n ombr es do los l CH i ;:: U5. 

El Eiecu t ivo c r ey ó d e su debe r ma n ten e r el a h:-:ol u[f'l sovre to dr- !o ~ 

declarantes c on tra e l Genera l Carn zo a üad ie ndo qu e, por la Co ustitución d í' 
la Rep úb lica, ostuba pl enamente au torizado aque l P oder para proceder e n 
casos semejan tes sin necesida d de proceso »lguno, o sea por mera con vic
c i ón moral. 

P or su parte el Co ng r eso 11 0 se con for mó con tal ma nera de interpretar 
la. Ley F und ame ntn l, ." :lr'o r dó cena r 1:J.s s esi ones d e la Legiala turn , ¡,IOr no 
s er decoroso pa ra la Rep reseutac ióu Xllci onal conti nuar e n e llas a nre la 
pertinaz negnti va de l P oder Ej ecuti vo. Al p ropi o ti empo em itió un vot o de 
censura contra aqu e l Poder, 

P ara qu e la m archa de l (;obierno no sufriera- rcuazos. :1l11eS de c errarse 
In Legislatura, dejó votado e l presupuesto anun l y nom hru da la Co mi s i ón 
permanente del Con g r eso para e l tiempo qi ie med iase eutre la Legi s la tu ra 
cerrada y la ord inar ia del s ig'lIie n te aüo: com is ió n com puesta de los di pu ta 
do s Licdos, don Clcto Gonzúlez V iqu ez, do n .lo s é A~ túa Azui lnr. do u F ran
ci sco Aguilsr Barqu ero, d ou Ma nu el J . .Iimen ez y do n )l:ll'i a no Mo ntealegrc, 
como propletarios y, como suplentes, los Li cdo s. don Ni col ás Oreamuno, d on 
Pedro Lorta y Dr. don Jos é Marí« Jiménez. 

Nunca se vio IIn Personal de Comi sióu P e r m a ne n te m ás selecto . ni 
hu bo un' Cuerpo de creación tan efím era, porque estaba llarnndo ¡~ perece r 
bien pr onto. Cómo: Esa Comisi ón des plom ó junto el Cong r es o de q ue se con 
ema na ba su nom bra miento, por D ec retos, IIllO del 1." de Se tie m bre de 1892 , 
q ue d isolvió e l Cong r eso, y el otro de 11 del m is mo m es, por e l que se sus
pend ió e l or den c ons t it uci ona l. 

P or vein te mes es. c u t re el 1.<' de Setiembr e d e ¡¡<0:! y el T." de Ma y o 
de 18B4, es tu vo som e t ida la Naci ón ni r égimen omui morlo creado por e l con
flicto en que entraron el Ejecutivo S el Legislat ivo por la causa antes co nsig
na da . 

La primera mi ta d de dich o ré airuen pasó con relativa tran qui lid a d: 110 

así la seg u nda m it a d . porque e n ella debía t.ener Sil desa rrollo pi proble rn: 
electora l para la su cesi ón legal del se ño r Rodríguez y el nombr.un íeuto d 
la to talid ad del Ccncreso Consntucionul. 

E n mm c arnpaü a s urgiero n numerosos cand idatos pnra la Presidencia de 
la Rep ública . 

Bl Licdo. don José Grcgorio Trejas apareció a la cabeza d el Partido 
-Uníón Cat ólica », tor m a do por grnn parte de l Clero , especínlm ente del Alto 
Clero, y bu en n úmero de gentes simparizadorns ele ese cred o pol lti co; el Doc
tal' don Ca r los Duran con mucho pueblo y 110 escaso n um ero de adherentes 
de la s ultas c la ses socia les aparecln a In cabeza del -P ar tid o Na ci on a l»: e l 
Licdo. don Máxim o F'eru ández '!ro el Licdo. don F élix .A . Mom ero, figuraban 
u la 'cabeza de dos g ra n des facciones de l -Partido De m ócrutn- , c ompuesto en 
gran mayor ía de el eme ntos netam ente populares, de iu ñue nc ia p ositiva en su 
respectivas Iocnlidndes , tenaces en la persecución de su s p ropósitos; por otra 
parte ñguruhan como jefes de sendos Partidos, compuestos de elemetos afines 
a los de l Dr. Dur ún, e l Licdo, don Ascensión E sq ui ve! y d on Manuel de Je
sús .Jiménez, todo e s to sin contar otra s agrupaciones de menor importancia: 
ni el Partido q ue a la postre llegó al Poder, apoyudo por los elementos ofi
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in les , c uya ca nd ida tu ra perman eció scrnivelada d urante la mayor pa r te de 
la refriega. 

Muy a l principio de 1;1 campaña se retiraron del comba te el Dr. Duran . 
I L icd o. Fernandez y el Lícdo. Esqu ivel. El Licuo. Montero f il é r eh acio II 

toda fusión o retiro y luchó impertérrito hasta uu desastroso fin. A lo úl timo 
se red ujo el combate l\ Trejas y J im énez, campeon es de lu idea ult rumon tn ur 
y liberul moder ada, r espectivam ente. 

Dejando :1 UII ludo d isc usio n es inoportun as, lo que im po r ta;) mi pr op ó
sit o en este inst ante es pres e nta r ante los lectores (fe estos apuntes las id eas 
y proced eres del se ñor Jim énez en la campa ña relacionada. 

E l do mingo 7 de Enero d e 1894 se r e uni ero n en la plaza pr incipal de 
la c iuda d de Car tngo 11II OS di ez m il ci uda dauos de di ferentes l ugares de las 
províncias centrales, a ofrecerle a l se ñor J im énez la candidatura presid en cial 
para el periodo 18H4-18!=lS. 

Por la muchedumbre habló e l Licdo . don Frnncísco Mnrin Fuen tes; ~. el 
señor .Iim éuez respondió de es ta manera: 

cCONCI UDADA NO!':: 

No es un sim ple deber de cor tesla. sino un imperios o e in el udibl e sen
tirniento de gratitud, lo que me mueve a expresaros en este instante el re 
con ocimi ento imper eced ero q ue os debo, "por la h onra que me discernis co n 
vuestra vi sita de hoy; por la ult tsirua honra que me d ispens áis COIl vuestras 
simpatías; y sobre todo por la couíia nza q ue en mi ponéis, cuando me creéis 
di gn o de r egi r los destinos de la Re pública; co nfia nz a q ue, sea cual fuere al 
resul tado fina l d e la presente lucha , constit uye desde ahora mi más preciado 
tesor o y mi único timbre de legitimo org ull o. 

Pero s i gra nde es mi agradeci mie nto hncis vosotr os por e l inmerecido 
honor que me otorgn ís al proclamar m i cand idatura, mayor, m uch o may or 
es el que os debo en m i simple condi ción de ciudadano; porque comprendo 
que los pasos que ahora. dais , los dais en el sendero que despu és de la luc h a , 
ioud uc irí a 11 la concordia de los partido s bien Inreuoíonados, y por e lide a l 
progreso Y bienestar de la Patria. 

Digo es to. porq,ue si algo he sigui fíca do yo en la política del pais: si 
al go signifi co aú n: si algo siguiñcn el partido que me pr oclama. candidato . 

s 10 que puede va ler y . significa r en Costa Rica una política de concil iaci én: 
un a pol ítica que ofrezca garuntins al creyente: q ue no in funda. terror 111 d i
siden te: que proteja la relig ión cató licu, s in mengua de la libertad de con 
;ie lld a: que no admita ni el fanatismo r eligioso, que nos conduciría al impe
ri o de un clerical ismo deseufrenu do, ni a l fanatismo po litico-liberal , que 1I0 ~ 

l levnrfa a l reinado de una demagogia inj us ti fica ble; una po lítica que nfianc 
de m odo inconmovible nuestras instituc ion es r e publicunas, debititadas h oy 
po r largos in fo r tunios, a fin de q ue la ley fu ndamen tal br ille sin eclipse 
a lgun o sobre el horizonte de la patria; una po litica q ue a l abrigo de 111 paz 
y del orden, ~. m ediante los hábitos de mo ra lidad y trnbnj o qu e tanto enal

o recen n nuestro puebl o, pueda hacer fec uncios para e l bien e l bien públi co 
los vali osos elementos de riqueza co n q ue Di os d ota ra a Costa Rica: una 
pol ítica, en fin, CLJya síntesis pu diera contenerse en estas consoladoras pala
bras: paz. p rogr eso y libertad . 

.No se me oc ulta , señores, que hay en Cos ta Rica personas que con 
m ej or es titulos que yo . po r su ílustración y por s us v irtudes y talentos, po 
driuu llenar m ás cumplidamente los a ltos fines q ue persegu ís vosotros al 
proclamar mi candidatura; y comprendo q ue si tal hacéis es precisamente 
porque la modes ta. median ía que me cubre se ri a , después de la lucha, pren
da de alianza. entre los partid os y pr omesa s egura de que mis actos oficiales 



se hn brá n de inspir ar sólo en las saludables corrientes de la opin ión p úbli
a: base fi rrnisiruu de un gobiern o es en ci alme nte democrático , c ua l Feria el 

que yo h íciern, si por acaso el v oto de mis dem ás con ciu dadanos fuese un í
seno con el vues tr o. 

No es, pues, una vaua presun ción de mé rltos que no lengo , no es la 
ambici ón ru in de honor es y de mun do, lo qu e me hu mo vido a nc uprnr 1') 

tr ánsit o por e l amargo calvario de una cruulidatura : es ~í porqu e en tiende 
como un c ívico deber impresniud ible de mi par te, sacr iücur el reposo de mi 
~a !; n , si ello P.S preci so para loarnr el t riunfo de In politica de coucil iacióu 
qu e represen to: par a lograr el t riunfo de nuestra cau sa. de 1:1 C :nI S ~l qu 
nacida pa ra la P:I7. y forrale c idn po r la li ber tad, hn bríu de impulsa r el pr ,,
groso de In Nación. 

S in e mbargo, hay que con fesar, se ñores, que parn :H;cgnrar la paz . para 
for ta lecer In liber ta d y pura impulsar e l progreso, es decir , para lograr el 
triunfo de los ideales que aconseja IH pruden cin y qn e impone el pa triotis
mo, nuestro pa rtid o, que todo eso r epr es ento , debe re dob lar su actividad 
pa trió ticn y ce n tuplicar s us generosos es fuerzos, porque tena ces adversarios 
se oponen a sü paso. 

Los unos recorren campos y ciudades nnu uciaudo maliciosamente el 
pr óximo imaginario peligro de una perse cu ción re ligiosa; y de tnl suer t 
la pro palan que el senci llo cam pesino, fascinado por una pr edica ci ón a nti 
eva ng élica, c re e es tar mirand o y a, rota el a ra, el al tar derruido ~' aba ndo
nad o el templo, 

Otros visitan de contin uo los talleres del trabaj o. y si n parar mientes 
en que con Sil propaganda retru gradan nad a menos que un sigl o, seducen ni 
la bor ioso ar tesano y le hacen ali starse en las fila s que com baten contra I:t 
aristocracia , contra la su pu esta arlstocra cia, co ntra la institución que por 
for tuna ja más exis tió en este s ue lo; y ofuscados en su empeñ o no ven que 
us trabaj os dejan eu la clase obrera in filtrado el germen de las demagógi

cas do ctrinas, qu e actualmente ponen terror y es pa nto en la s sociedades de 
la viej a Europa. 

y los otros, los más perniciosos para la sa lud publica, sin fé en el P Ol' - • 

ven ir, sin va lor para la luch a se aband onan en los brazos de aqu el fa tal 
dest ino , q ue parece presidir si empre los largos infortu nios de las unc ion es de 
Amé rica; acep tan solíci tos un muo , forj an con sus pro pia s manos las cadenas 
que luego llevarán a l p ie , y procl a man corno úni ca soluci ón salvadorn pnrn 
la República una dictadura m ilitar. 

He aquí los diversos adversarios del Partido del Pu eb lo; contadlos y 
habr éis cont ado el número de los q ue hacen de la cruz un trabuco, de 111 li 
bertad un azote y de la le y una. espada ; con tad los y ha br éis con tado el 
número de los que confunden la religión con la pol ít íca , la igual dad poll tic a 
con la desigualdad 'Social y el orden con 111 tir aní a; conta dlos v habréi s con 
tado los in conscientes enemigos de la República. 

Por es o creo yo qu e la pu trin est á en pelig ro, si, se ñores, la "patr ia est á 
en pe lig ro, pero la suerte no es tá hechnda: la patria est á el! peligro, pero el 
ultra montano no ha triunfad o to duv ía ; la patria es tá en peligro, pero aún no 
hu sido coronado el lluevo César; la pa tria est ú en peligro, pero aún e 
ti empo de sa lvarla . 

y se salvará , s eñor es, se snlvarú, porque nl honrado Gobernan te que 
ri ge hoy los de st ino s del pa ís, será e n esta ocasión, no lo dudéis, el m ás 
esforzado campeón de la legalidad: se salvar á, porque es de esp erarse que 
la mayoría del pu eb lo costa r ricens e. in spi r úndos e en sentimien tos de mode
r ación y prudenci a, evitará seguir po r aque llos cauiinos extrem os qu e con
ducen a la perdición. 

Mas, si en el libro de los destinos de este pu eb lo ya estuviera es cr ira 
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la fatn. l sen te nci a que nos condene a In se rvidu mbr e, al fanatismo o a lu 
a uarquin, y de las purisiruus fuentes de l sufrug io hubiera de ve nir ' n ues tra 
derrota , entonces corno ahora mautendr á nu es tro partido alta su frente y 
u 'anqu ila su conciencia; porque en medi o del frnjro r de In lu cha propuso el 
ramo de olivo y e l ramo de olivo tué de sceh ndo: :51\ dlvisa era divisa de paz 
y fué pre fer ida la gu erra: su misión ern misión de progreso y fu é prefe rid 

I retroc eso; proclamó In libertad y triunfó. lu servidumbre. 
r o no sucederá tal cosa, porque n uestra ca usa es buena y nu estro 

pnrtido es n umeroso. Desde Guanacaste, el biza rro guardián de nuestros pa
trias lares, ba sta Lim ón la 1Iave de nues tra costa atl áutica; desde Puntarenus 
perla gentil de nuestro bello Golfo, hasta Carruco, señorn de este Valle, en to
das partes ha enc on tra do, cuando menos, eco simp út ico la voz de n ues tr a ca usa . 

Elocu ente testimonio, testimonio magnlñ co. seüo res, qu e probará unu 
v ez m ás, c omo do gma r epublicano, que en las luchas de In democrncia nruln 
valen las personas, ·todo lo pueden las id ea s, Porque en verdad, s i uu est ro 
partido ha crecido, débese no a mi, tan desprovisto de méri tos, sino lL lo s 
ideales q ue él busca, tan llenos tIe patrioti smo. 

Tened, pues, confianza. t ra baj a d con lé· y entonces veremos sa li r de los 
próximos co micios, victoriosa In b lanca e use ñn de la paz, triunfante el carro 
del progcso, y esplendente el sol de 11l. libertad que ha de iluminar 108 tran
quilos horizontes de la patria. 

Vaya co nc luir , seüores, y a l reiteraros mis agredecimíentos por 111 
honra que me habéis dispensa do en este d ía, tan memorable para mi, y ni 
corresponder agradecido a las benévolas y elocuentes fru ses que en vuestro 
nom bre acaba de pronun ciar e l di sti nguido se ñor F uent es, el bu en amigo de 
m i casa en el 'I'a bor, el excel ente amigo de mi casa en e l Calvario; al hacer 
to do esto, yo os ru ego q ue com o sintes is de esta ma nifesta ción. lancéis un 
v iva que ex pr ese nuestr o anhe lo por la paz, por e l pr ogr eso y por la liber
tad d e la Patria. 

Viva Costa Rica! 
lilA N1IEL J. JmÉJ.'lEZ 

Cartugo, 7 de Enero de 189·h. 

La proclamaci ón de principios hecha por e l Ca ndidato Jiménez en el 
bello y conceptuoso discurso precedente ensanch ó grandemente las fuerza" 
del Partido. 

Re tiruda del combate la mayor parte de los luchador es, quedaron en 
el campo, de un lado el Psrtido de In Unión Católica. d ueñ o de un número 
cunsid erable de el ectores de segundo grado y por otro el de don Manuel J. 
Jim énez COIl un caudal no inferior de el ectores, y quizá mayor que su émulo. 

De all i a poco hubieron de resultar e l se ñor Trejos y sus pricipales 
apoyndores como mezcla dos en una vastu conspirnci ón para el súbito cambio 
de Supremas Autoridades por las vías de hecho; y en Grecia ocurrió un 
pronunciamiento militar cou derrammn íen to de sangre. 

El mo v imien to íué Instan t áneame nte deb elado por fuerzas del Gobierno; 
si en d o el Can dida to se ñor Trejas r ecl uido en una prisión de Estado y que
dando el partido desbaratado de resu ltas, 

En ta les condiciones nadi e podía .aeusa r de cobardía :L Jiménea, quien: 
de acuerdo con In uniforme op inión y consejo de sus amigos, se retiró de la 
arena, dejando completamente desembarazado el mismo para que tomase las 
grandes responsa bil ida des del ejercicio de l Poder Supremo del pa ís la perso
na que, en la opinión del Dictador de la Re pública y del circulo que eu la 
emergencia se apresuró a rodearlo, mejor cuadrase al estado de las cosas 
que imperaba desde el mes de Setiembre de 1892. 
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El poeta don Ro c elio Soteln d escribe el caso en pocas palabr.rs de esta 
donosa m a nera : ~E Il 189.3, di ce , f ll (~ Cn ud id nro a la Presidenciu de In Rcpu

líen (don Ma n uel de J es ús), p ero los j ue go s de la po litleu lo e xcluyeron v 
no tU\' O oportuuidad e l pa ís de q ue r ig iera sus d es tino!' UIJ hom br e de UHH ll 
sabidu r ía v de rnu r ec to ca r ác te r • . 

Durn;llc las dos a dmin istrnc icnes de l seño r Yglesia », se re ti ró J im énez 
Il su s tier ra s de Tucurriqu«, para Ioruentur su Iortuna, naturulruente q ue brn n
tadu por desatención de ia urismn en el corto, pero recio periodo de lucha, 
• a l p ropio t ie m po eut rcgnrse al cult ivc de sus ¡;t'l1illles añciones, la h is tor ia 
y la s letras. 

A ese perla do perte necen "muc ha s de sus m ejores proriucciones , has ta 
merecer e l- j us to conce pto que de sus exceleucias formula So te ln en FU pre
:iOS:I colecci óu t it~úada -Escrítc r es y Por-tas de Costa Rica ». H e a q u í ese 

COJICeplO: <E~ do n Mn n ue ] ele J es ús uno ele 108 v e r da de r os ~rll lldl's h ombres 
qu e hu te nido el pn is . Como h istoriado r ~. escri to r d e costumbres 110 ha te
nido émulo entre noso tros: y es iudu duble que el acervo lirerario que dejó /l 

Sil m uerte constituye una g lo ria pnrn las le t ra s co srarrice usess . 
A filies de 1!lOl ~- principios de 1no:? t UYO p ri ncipio In cn mpaña electo

r al pa ra el n om brum ic n to del P res ide n te suc eso r de don Rnfa el Yglesias. 
F a ti gad o es te nwn d:llor io df> ulla lucha co nt inua de doce a ños, fal to de 

a lud ~. a nsioso de q ue Sil vasto plan de mejoras 110 quedase h uérfa no. IDU

n ifes t ó e l deseo d I' l ie ¡':·:lI' a un amistoso en teud irnicnt o con sus adversarios 
polüicos, pa ra 'l ile le sucediese bajo el dosel Pre si dencial un costarricens 
i lust r e , de to ci o pu n to irreprochable, no enem igo de sus emp resas en das
:11'1'0110.; y de la;; pl.uicns te nidas c on lo m ás conspicu o de la opo stcióu, s ur
g ió e l no m bre r espetabiltsimo del Lic. don Ascen si ón Esq ui ve! para cundida
to d e transacción. 

Gran pa r te del pa ís acep tó la mejor v oluntad a q uella so luc ión . Jimé nez 
a dhirió a l p la n :s t rabaj ó a sid ua mente e n tr e sus am is tad es pa ra allanar 
ca m ino II la patriótica c om b in ac ió n , 

Cuan do E squive) asc en di ó al So li o S upremo , Jim énez fu é Sil Min istro 
de Gobe r unc i ón, Policía y Fomen to , y posteriormente su Minis tr o de Ha cien
da . Rela cio nes E xteriores e Inst rucc ión P úb lica; pue s tos que desempeñó COII 

Lr illa nrez y el más l:U Il1 plid o éxito. 
Mot iv os de orde n privurou al se ñor Esq uiv el, en HIO~ , de los exceleu 

tes servi ci os de .l im énez en el Gabiu cte; pero si g uió éste p res ta nd o su cola
boració n al Gobierno e n e l exterior e n c a lidad d o Cón sul Gene ral v Encar 
gado de Negocios en la República de E l Salva dor . . 

E u HJOH r egr eso a l país bnjo la Ad ministraci ón del seño r González 
V iquez. Se le ofr eció en to nces e l Miuistcrio de COSl:\ Rica en Washiugton. 
e nc argo q ue no uceptó por s u a nh el o de r esi dir entre los suy os, desp u és de 
su prolougnd a au sencin. . 

Fue en e se ti empo c uando el seño r Jün éuez, en desacuerdo con la di
recci ón da da por el L ic . Gonz úlez Viq uez a la po l íti ca e xterior de Costn 
Hie a , t U\' O In hu ruo ra d a de escr-ib ir un a rtíc ulo t it ulado : Se )' o no ser, que 
un amigo d e l Go bierno, baj o e l anó nimo, to rnó de p ie para injuriar gra ve
mente 0.1 señ or Jim éne z y e ns a lzar a l Gober na n te . 

L a defen sa del inj uriado no se hizo esperar ~' su texto es e l s ig uie nte : 

c ~lI VfN DICAClON.. 
Con m otivo de la inauguraci ón de III Cor te de Jus tici n Cen troame

r ican a i nst it uida bajo e l a lto pa trona to de los Estados Un idos, escribl 
un a rti culo ti tu la do Ser o no se)', cr-iticando e n cui ta sá tira la política 
in teruncionul que está s igu iendo el señ or Preside n te. Esc r ib i el mismo 
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dla en q ue Oost u Rica d i ó o ñcialruente el primer pa so da descenso {,II 
la escala d e s u a uto nom ln: censur é movi do por la s vivas convicciones 
qu e profeso a cerca del e mpeño y ell el'g'ill con qu e en la hora presente 
debe ser defend ida nuest ru indepcnd e ncin: p ro test é in s pirado en sentí
m ientas de bien públi co seg ún m e lo die ta mi cri ter io y, po r lo umto, 
mi articulo or igi nad o de tal génesis y conform áudose C OII ella no co n
lene inj ur ia per sonal contra e l Jefe del Esta do : iujurin :t la c ua l j a má s 

ni n uucr•• ni por u ingú u moti vo, hubiera pod ido ll e jrnr y o. 110 por ser 
é l q uien es, s illa por haber Mido quien fll '~ para con migo. 

Si n embargo, E! Pacífico pu bl ica en n úmer o r eciente un a co r r es
. pen de nci a j osefl na e n In c ua l, trata nd o d e ha cer réplica n mi art iculo 
citado, npnreceu bajo la sombra del unó n íuio unns cua n tas g r oser a s in
j nria s pe rsonn les contra , mi basndns en e l incidente qu e hace quince 
iños ocurrió entre don Ascensión Esq uivel y yo, y que a ho ra ful sificn
do y publica do ha v enido 8 ser del dominio p úbl ic o. 

Compelido, pues, por agresión tan ins olente acud o n In publicidad 
en resguardo de mi honor. No daré , si n e ru bnr j;o, explica ci ones de cómo 
fu é y de cómo t erminó aquel viejo i ncident e. porqu e es ti ma ndo J:¡ fra nca 
y buena amistad qua profeso al señor E squ íve l, no q nie r o co n un r el ato 
minucioso evocar ' recuerdos que han de ser segura m e n te tl\ 1J iugrntos 
para él c om o para mi , y, sobre todo, porque esas ex pl icac iones agrnd n
bles a la avidez de l pa la da r escandal oso so n en este caso de todo punto 
innecesarias. 

B ástume deci r que el incidente ter min ó de mo do ho nroso, si es 
que hay h onor en Costa Rica, pu es to que UII grupo de per sonas promi- · 
nantes. r espetables por su sabe r , por su c ultu ra , por su jerarquía po lítica, 
por su d ecoro indiv id ua l, eu fin, un v e rd adadero areópngo de la sociedad 
c os ta r r icense consti tuid o a. modo de T ribu nul, de Honor y testigo pre
sencia l de l prin cipi o, desarrollo y fin de l inci denre, dec laró e n la misma 
h ora que q ue da ba a salvo tan to lit dignidad de don Asención como 
la mi n o 

El ori gin al de l acta levnn ta du con moti vo de ese lance, está hoy 
en la oficina de La República :L la disposici óu de quien es q uiera n 
c om pr obar su a uté n tica escritura y la copia héla aquí : 

-Los infrascritos hacernos cons ta r q ue e l incideus e ocurrido hoy I 
B U e l Club I n ter na ci ona l, entre don Man ue l .J. .l im énez 'i don Asenci óu 
ESQuí vel ha sido arreglado satisfuctorln men te El nuestro .i uicio y que 
queda sa lvada la di gnidad de am bos se ñores. San José . 2¡ de Novi em bre 
de 180:3. Carlos Durán , M úxlrno F eruü udez, Cle to Gon zü lez Víquez, 
F rancisco Aguilar B., P. Pérez Zeledón, An d r és Ve uegas, Octavio Beeclre, 
Le ónidas Pacheco, Aniba l Santos». 

E utre esas firm as, lns de los señores, Gouzá lez Viqu e z, Veuegns y 
Pacheco, agranda» los s ign ific a d os antes dich os COI! e l cn rlü o casi Ira
ternal q ue eutonees me d ispensa ba n esos caba lleros, qui ene s segurn mente 
no ln s hubieran estampado e n esa a c ta po r s im ples razones de pol ítica, 
si los hechos a q ue ellos se refieren hubiera n dejado a fa lta mi decoro. 
No hay diez personas en Costa Rica que ig ua le n ni u na s óln q ue supere 
a don Santingo Federici en nobleza de a lma, dec oro y puudou or: pues 
con él mismo consulté en ese día ~r también fué de parecer qu e quedaba 
inmaculado mi honor. ¿Qué v ienen n ser pues esas inj urius y esos ins ultos 
d e los mercenarios delan te de los li mpios y pr e cla r os ces ti mo nios q ue 
presento en m i íuvor, sino v iles engendros q ue la pasi ón polí tica sacó 
de sus antros para a lterar mi reposo, pero no mi uombrad ía? 



y al,! abroquelada m i hon ra con el es cudo invu ln erable de la flor 
y nata del país , pasaron d ías, pasaron meses, pasaro n a ños, y v o quo 
no sé a nidar ten mi alma pertinaz rencor, npncig üé mi espíritu , sere n é 
rui corazón y olvid é. En aquel urre z lo honorable se mod eló despu és mi 
actitud política y con é l se explica mi c ouduct.r pos terior; júzauenla los 
hombres imparciales. rectos y j us tos. 

i pues el referido la nce. de reci procas ofensas, no tu \'0 soluci ón 
de d uelo c om o al pun to yo mi smo lo in tenté, no fué. porque entonces 
me fa ltara enterez a personal. as! co mo no me falta hov, inc repa ndo al 
nnonirnista d e «El Pacifico" para que r ec oja co mo-caballero, eutiéndalo 
bien, como caballero, s i lo fue re, e l ultraje q ue le lanzo al llamarlo, en 
vista de s u v il correspon dencla , . " . .. . . . . .. (l) 

Cnrtago, Calle de San Francisco, Junio de 1908. 

Con ese mo tivo un a de las per so nas qu e se hal lnron presen tes en e l 
lan ce expresado, dirigió espont áneamente n don llI;UIlIO) de Jes ús In intere
sa nte carla que, hasta hora inéd ita , lo mismo q ue su con testnci ón, dice así: 

l :j de J unio de 1'.10¡;:. 

Seiu»: don Manue! .1, Ji.n enes , 

Ca ¡·lago. 
)\Ii muy estimado seño r y amigo: 

He leido con v erdadero deleite s u hermosa y va liente vindicaci ón, 
publicada en La R epública de ayer: y cumplo con el de ber mu y grato 
de expresarle mi profun do ug rudeci mic nto por lit ho nrosa a lusión .q ue 
hace It mi persona, 

La. parte que tu ve en el ~rall T ribunal de Hon or que entendió en 
el incident e y lo d eci dió, es uno de los recuerdos q ue COIl más interés 
he conservado siempre en la memoria; porque lii un tes me hab ía sentido 
a tr aído a usted por una poderosa strnp nu a y ele vadls ima estimación. de 
/lBI en ad e lante e l noble, levantado, valien te y di gno proced er de usted 
en c i rcunstaucin tan d ificil y si tuación tan grave; S il mugnimidad sobre 
todo , cuando llegó e l ins ta n te de que al sentimiento de ira, sucediera 111 
generosidad y In grandeza de alma , me ganaron de tal manera, que, 
habi endo concurri do a In inolvi dable sesión como adversario pol ítico de 
usted, en seguida , por espontáneo movim ie n to, nacido de la con vici óu 
de que en su pecho tenían ca bida las más exce lsas virtudes de que un 
hombre p úbli co ha de ha lla rse adornado, fui Ull O de su s m ás resueltos 
partida r ios. ha s ta pnrar e n una prisió n de Estad o. 

Va si n deci rl o, que n o habría sentido vo tal admiración ha cia u,,
ted, ui liabrta llevado m is esfuerzos al extremo q ue llega ron en favor 
de su candi da tura para la Presidencia de la Rep úbli ca , si el decoro el e 
usted no hubiera q ueda do ante los ojos de to dos los presentes. sin ex
cepción de uno 801o, amigos polítícos de ust ed y sus a dversa ri os , ta u 
limpio c omo la patena de oro destinada II recibir la hos tia sagrada. 

Sirvase disimular es te arranque, tal vez inoportun o, que 1)0 he po
d ido contener, en vi sta del ata que vil ~. de su defen sa, ':! cuén teme en 
el número de sus sinc eros amí aos y más ardientes admiradores, .. 

(1) Aqui "l"res pala bras , oportuuaa en aquella ocasión , hoy, t ras qu ince años de olvido, 
de rep rod ucdón inconveniente. 
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E l autor d e la carta preinserta no ha querido consentir en qué se de 
su nombre. La contestación de ella es és ta: 

-Cart ligO, .J unio 1f:l-!10S. 

Mi muy esti mado señor y amigo: 

He rec ibido la preciosa carta de usted, fechadn el 13 del corriente 
mes, en la c ual, ena lteciendo mi presente actitud enfrente de la injuria 
a nónima q ue me acaba de asestar la pasión política, y dirigiéndome una 
tan grata como h onrosa en horabuena por mi a decuado proceder, evoca 
usted la a pr obac ión que an tes me dió, en aquel otro critico momento de 
mi vida, -:-', por consiguiente, pone eu mis manos un testi mononio que 
acredita por igual, ora la corrección de m i pasada y de mi presente 
acti tud, ora los nobilís imos sentimien tos de usted, rebosantes del amparo 
que ellos dan R quién , como vo , combatido por e! azar del infortunio y 
herido por In centella de la P,Il,;iÓ:1 i nsana, busca durante la hora de la 
tribulación, su bálsamo reparador y su r e fugio, sólo en el recóndito y 
seguro albergue de su honor y en In mnu o nrniga que le tiendan lo: 
hombres buenos que suelen encon trarse por el mund o. 

Su carta es entre todos mis papeles uua carla singular: no tien 
compañera , asi po r la exquisita fo r ma de dicción que en ella resplan• dece, com o por la generosídad de las ideas que en ella se cont.iene. La 
leí co n m is ojos humedecidos do ternura, la. tengo en mi corazón inde
leblemen te gravada y la guardaré, c ua nt os años viva yo, fija e inmuta
ble e n mis recuerdos; porque ella de por si, nlumbrando el escabroso 
sendero de mi vida, cual estrella solitari a en noche umbría, me hará 
ver que encontré en Ud, un bálsa mo reparador cuando me heria la 
tortuosa y fla m ígera centella del pasquín in fecto , y q ue hallé en Ud . a 
lino de los hombres buenos que caminan por el m undo c uando m 
asaltaban tantos y tantos bandoleros ávidos de mi honra ; y porque esa 
carta con la. e le va c ió n de sus conce ptos y con la urbanidad e11 sus 

logios, me advertirá , que si fueron grandes las amarguras de mi vida 
pública, fueron más grandes todavía los honor es que por ellas alcancé. 

Quiera Dios esclarecer mi entendimien to para comprender bien 
odo el alcance de la amistosa manifestación que Ud. hoy me 'ha predi
~ado, y para apreciar toda la debida magnitud del agradecimiento que 
le debo, 

Sea Ud, feliz, ya que es tan bu eno; séanlo también todos los su
yos, y reciba en estas l íneas la cabal expresión d e In admistad ~. grati
tud con q ue m e suscribo de Ud . muy atento se rv idor y leal amigo , 

(f) MANI:EL J. Jm¡'';KEz ~ 

Es innecesario deci r que el anonimista, confundido bajo el peso de la 
opinión pública unísona en la condenación, a la cabeza de la cual se desta
caba la noble figura del Presidente Gonzúlez Víquez, optó por guardar el 
más profundo silencio, poniendo as í su conrrib ucióu, para que la houra oteu
dida quedase incólume. 

La carta del se ñor Jim éuez es una exacta fotogrutta de su ñsonomía 
moral. Brillan en ella su veracidad, su modestia , hidalguía, valor e incapaci
dad de rencor; pero al mismo tiempo su fiereza para la v índicnción de BU 

honra pisoteada. 
Las actividades del señor Jim éuez en los a üos 1908 y 190n se concre

taran a asuntos de interés privado, principalmente el ejercico de la ugricul



tura y la ganader!a, q ue, en com binac ión con su s estudios literarios y c ie n
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tiñcos, eran su manjar fuvo r ito. 
En 1!110 tuvo q ue vol ver don Ma nu el, forzo samente, a la vidn p ública 

como colaborndor de su hermano el Lic. don Rí cnrd o Jlm éne z. electo Presi 
de nte de la República, en la cn mpnüa más li br e y correcta q ue se ha dado 
en nuestra ti er ra , siendo don Manuel electo Diputa do a l Congreso por S il 

provincia nata l. 
Por una g m n mayoría fué electo por el Cougreso ' Primer Designado 

paru el ejerc icio del Poder Ejecuti vo en falta del P res idente de In Hepúbl ícu. 
El nombra mi ento se hi zo a excusas del Pr es idente, y se mantu vo firme 

contra su viva .y casi airada pro testa : siendo el incide nt e 1111 0 de los amar
gas ' tragos de la Presiden c ia S de la Designa tu r n. En otra oca si ón se darún 
detal les que aquí 11 0 tienen cabidn. 

Durante los cuatro a ños de Presidencia de don Ricard o rUl' don Manuel 
de Jesús la figura m ás culm innnte del Congreso, por su vasto saber y ex pe
rienc ia , por su asidua dedicación al es tu dio de las graves cues tiones allí 
tratadas, por su a lta posición polltica en calidad de Primer Dcslgnndo , por 
SU!! nexos con e l Jefe de 111 Nación, y por mil o t ras condiciones q ue le fuvo
recian, principalmente su perfec ta seren idad en los debates y :-;11 exquiaíta 
cort es ia parn con sus, ti veces, arrebatadcs a dv ersa r ios . 

Por u n J.iBmpo, al princip io de la Legislnturn de 19 10, tuvo el señor 
.l i in óu ez que hurtar s u persona al Congreso, para entrega rse de lleno, sin 
d esca nso, noche y d ía, a la ardun empresa dc asistir a sus hermanos los 
vecinos de Cartugo Cll m ed io de las durezas y afllccioues consiguientes a la 
completa r uina de la a ntigua capital, ~. a plnn ear y ejecutar la recons tr ucc ión 
de Sil ci udad na tn l, tr abajo q ue , bajo su atinada d ir ecc i ón , se llevó a cabo 

11 poco ti em po y const i tuye el más pr eci ad o tr iun fo de su la rga y gloriosa 
car rern pública. 

A causa de l deca imien to de su salud en la siguie nte legi sla tur n (1915) 
tuvo que a usen tarse de la Cá ma ra por co r tos per iodos; y ha bi én d c se trasla
dado a la c iuda d d e Alajuela, do nde en otras ocasiones había con seg uido res
taurar aqu él la , te rminó ullí su ejeruplarlsima v ida a eso de las seis y media 
de In mn ña nn d el día 25 de febrero de 1fI1 (j . E l mismo día fuero n truladudn: 
las veneran das r eliquias del Prócer a Ca r tago, don de se celebraron en su 
honor regios funerales de car ácter ofici a l, COIl asistencia de la s Autoridades 
Supremas y de un inmenso conc urso d e c iudadanos de todas las categorías 
sociales. Llevaron la pa labra, po r e l Congreso Constitucional. su Viee-Presi
dente L ic. don Francisco Aguilar Barquero, por el Poder Ei ec uti vo el Lic. 
do n Juan Rafaes Arias , Ministro de Gober nación , y por la . Municips lidad de 
Oartago , el m alog rad o Profesor don Ramó n Matlas Q uesada . 

Me es forzoso poner nqul, prov isiona lmen te , pu nto ti es tas notas, porque 
r esta ta nto por decir de la her moslsima v ida de l il us tre cartaginés, que ni 
en do ble espacio de l d e que ahorn de dispon e, cabria lo mucho que falta 
para da r una idea so mera de las enseñanzas que 1I0 S ha legado en pos de si 
don Manu e l de Jesús, Est á r ecog ida una (lurte no peque ña de sus más nota
bles pensamien tos: y sen tencias: un extract o de sus opiniones en todas la s 
materias que pasaron po r 108 nitos hornos de Sil vigor oso intelecto, una co
lección riqu is imu de sus consejos y am on estacion es en materias de buen 
gobierno y un vergel donde se h ermanan los colores y perfumes de los mejores 
trozos de su bell ísima produción Iit ernrln, todo lo cun l tendrá cómodo y 
honroso albergue en la "Introducción- que hu de fig-urar al frente de la 
compi lación de los trabajos del Prócer, hijo , hermano y nieto de Pr óceres, 
salvo que es te llnma mieu to a las puertas d e la gratitud uacional resulte IIU 

lo por In insignificancia de quien hace de corneta, 
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SECCIO JU lDlCA 
o COTllu de 100,\ L;':enciat.l()~ 

Tonui5 FeroándeT. Bulandi y J-lu rn h er t o Barahona. 

Jurisprudencia de la Sala Primera de Apelaciones 
sobre Denunc ios 

IAnotaciones a cargo del Sr. Ricardo Alfaro J.) 

:l	 y 40 g. m. d l11 1ó de Ju lio Dr. uu nc in No. 647 de Diego
de 19_1. Povcduuo Amores y otros. 

In terpreta el término «desrnbridores» !I fija el 
No . de pertenencias qu e lrs corresponde ante: 
de la J-P.!I de 1.1 de Agosto dI' 1921. 

CO:-tSmEHANDO: 1,0 Como 10 tiene declarado esta Sala en casos an álogos 
al que está en discordiu, ni del espiritu en que se in for ma ni del tenor literal 
dol articulo 39 do la Ordenanza de Mine rí a de 1830 es dable inferir, con justo 
y lógico c r iterio q ue ca da denunciante tenga derecho hastn tres pertenencias 
por cada v eta, E l té rmin o «I escubr idores- en ese tex to usado tiene que re
ferirse 11.1 c onj un to d e los que a suman ese carácter. cua lquiera que sea su 
n úmero, ya q ue entendida de otra suerte esa libera lidad y como tal de ínter
pretnción e st r ic ta ) nos llevaría al abuso de que 1lI1 corto número de personas

•que tengnu en realidad la condición dic ha, podrían a s u capricho adquirir 
ingen tes cantidades de terreno, concediendo a extra ñas participaciones en el 
denuncio po r 1111 supuesto in terés .pr opio como descubridores o por fuerzu de 
c esiones parciales de los derechos de éstos: 2.° Las venas mer úlicna qu 
constituyen derivaciones o extensiones de la veta madre requleran para sut 

descubrimien to y laborío IIIl trabajo especia l q ue eH j us to y equitativo que se 
premie en la forma enunciada en el a r tículo 40 de la citada Ordenanza y, 
en consecuencia, si cree el Tribunal que a los denunciantes de las continua
ciones les asiste derecho para que se les adjudique pertenencias en el tanto 
que dicha le y de ter miua . 

3 Y :.lO p. 1lI. de l 12 de Setiern  Denuncio No. 290~ tl!' Hllflll:1 
bre de llJ:?2. Alfaro Orozco r otros. 

Determina el n tÍmero d» pertenencias que. 1'11 

las lIIill o .~ les corresponde (/ los descuhridores 
de ·/ l uel.'O$ m inerales . 

CONSiDERANDO: Que de los términos del artículo 3~ de la Ordenanza de 
:Minerfa claramente se deduce In intención de l legislador de recompensar COIl 

largueza a los descubridores de nuevos minerales cuando dice: -se ha COlJ 

v enido en que los descubridores puedan adqu irir en la veta principal que 103. 
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les agradc hasta tres pertenencias continuas o in terrumpidas: porque BE: justo 
y conveniente premiar con 'especialidad y d ist inción ti los que se dedi can El 

los descubrimien tos de nuevos mineraless . Que cousecuentomerue con esa 
tendeucía, el mencionado articulo no debe aplicarse con la limitación que eu 
el caso se ha hecho, si no q ue el mismo ha de servir de base más bien para 
conceder a los descubridore s la adquisición de las v etas medidas, pues no 
está ese procedimiento en desacuerdo con la ley, s in o antes en a rmenia con 
u espíritu y aún co n s u le tra, ' ya que de p r oceder en otra forma se Iría 

contra el fin apetecido: el fomento de la ind us tr ia minera mediante especiale....
recompensas a los descubridores, desarroll úndose a sí el estimulo por el de s
.ubr imlen to de nuevos minerales. Que por lo expuesto y sin hacer merito de 
i la ley de 13 de Agosto de 1921 debe conaidera rso int erpretariva o aclara

torin del articulo 39 citado, lo que no parece extrnordinario nceptnr; la ma
yorln del Tribunal cree que cabe aprobar las diligencias de medida pracricndns 

or el agrimensor se ño r Calvo Fernández, rev isadas yn por el de igual titulo 
señor Fernández Morúa, sin encontra rles deficien c ia , pues que comprende 
solamente c inco pe rtenencias. 

2 Y 2ó p. m . de l 10 de Eu ero Denuncio No . 21:140 de Joseñn 
de 1 ~~4. J ac n y otros. 

F (ja el 1llh n"'ro di! pertenencias '1"p' les rorrp.q· 
poud« fI los descubridores 1' /1 la cera princi
pal o 

CONSIDERANDO: Que conforme a la interpretaci ón da da por este Tribunal 
en caso análogo al a rticulo 39 de la Ordena nza de Minerla en armonía cou 
la ley de 13 de Agosto de 1921 (Denuncio de Rafael Alfare y otros) procede 
la revocatoria del auto apelado por estar ajustada a las prescripciones de la 
ley: la medida hecha por el agrimensor señor Martínez que impugna al señor 
Sub- P romotor Fiscal. El ex pr esa do articulo 39 de la Or denanza de Miner íu 
a utor iza II los descubridores para adquirir en la veta principal que más les 
agr ade hasta tres pertenencias continuas o interrum pidas por ser justo premiar 
con especínlidad y distinción a los que se dedican a Jos descubrimientos de 
nuevos minerales: ~' ese fin no se ulcanzarla res t r ingiendo la adjudicación 
como pr etende 01 señor Sub-Promotor Fiscal. En el caso , además, la Compunja 
cesionaria de l den unc io renuncia por voluntad pro pia el número de pertenen 
cias que se adjudican, 11 0 qu edando las tres que en cada v eta pod ía tomar 
en nombre de cada denuncian te , y es o hace aún m:í.s aceptable el mencionado 
trabajo de med ida. 

2 ~. 3ñ p . m. del 10 de Enero Denuncio No . 2843 de Ca mpo 
de 19:!4. Ellas U rlh e i\lnldonndo v com 

pafieros . . 

lO E stnblace el 7Ilílllero de pertenencias q lll' tes 
corresp onde a { {J .~ denuiicia ntes de contin -ua 
ciones . 

C OXSlDERANDO: Que tratándose en este e xpedient e de la s continuac ion e 
de tres vetas, en las cuales corresponde adjudicar una pertenencia por cada. 
una de ellas, por no ser equiparables los simples continuadores con los de s 
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cubrídores principales, quienes tienen derecho R. que se les adjudiquen has ta 
tres pertenencia s por cada vera, con for me al art ículo ;39 de la Ordenanza de 
..,lineria de 2(. de .T unio de 1830, en el presente <::\80 si se tl'Ell.ll!·a de un de
nunciante solamente le co r res ponde r la n seis perteneucins por ser ese el n ú
mero de las v etas denuucindas; pero siendo cua tro los den uncinntes le c orres
pen de ese núm ero n cndn 11110 de e llos , o sen un n rotnlidnd de vcint icunt ro 
pertenencias, d e acuerdo CO Il la s iued idas prncucadns po r el agr imensor . Qll e 
s iendo arublgua la re da cc i ón d el citado articulo mIde tul manera q ue si em 
p re se ha dudado acerca de si las tres pertenencias que él permite por cada 
veta deben adjudicarse a cadn uno de los denunciantes o al grupo totul de 
ellos cualquiera que sea su número; habiendo sido aclarado ese nrticulo por 
el Decreto de 13 de Agosto de ]921. al declarar que a los descubridores se 
le !'! adjudicará 1\ cada uno de e llos tres perten encias por ve ta, siempr e qu 
no excedan de cinco; a sl debe resolverse también por an lllog i:t respecto de 
los denunciantes de contiuunciones, con la dífer enci a de que n éstos sól o les 
son adjudicables a cada U/lO una pertenencia por ca da veta, Q ue el referido 
Decreto de 13 de Agosto debe ser aplicado mili 11 los denuncios ..e r ificndos 
con anterioridad n esa fecha, por tener el car ácter de nclnratlvc, y ser mil.'! 
conforme esa interpretación con el espíritu' de ambas disposiciones legales, 
qu e 110 es ot ro que el de fomentar In .ind ustr ill mlnern, facilitando, en vez de 
restringir. 01 desarrollo de las empresas de esa naturaleza. 

2	 ~. 40 p . 111. del 4 de Enero ORDINARIO: Jacinto Xir-inach 
di' 1 !l ~4. "l. Alberto Momno Cnñ ns. 

n f>lItt1l c iO$ df~ tierras baldias hrcho» por !I ,.ada.~ 
inconc lu sos , pueden ser dell l/nria dos 1I/II'I'a 

mente por otros i ¡¡ le re.~ados . 

P or la Ley de Gracias de 2 de .Agosto d e ] 007, los ad j udicatorios no 
adquieren definitivamente el derecho de apropiarse de los terrenos denuncia 
dos, sino solamente el de que éstos no le s puedan ser pujados en remate; 
pero debe entenderse en el senti do de que el expediente sea tramitado debí
damente ha sta su conclusión, porque pudiera haber opositor es legal es, o bien 
uba ud ono del denunciante, pu es no puede ndmltirse qu e al concederse por 
los Decretos de 4 Noviembre etc 1828 y 2 de Ago sto citado e l derecho de 
denunci ar baldíos por gracias, se haya tenido en mira autorizar In captación 
de gra nd es ex te nsiones de tierra, pura que luego permanezcan indefinida m en te 
improductivas en perjuicio de los verdaderos intereses del ESIIl(jo. 
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( ~u l a c; tomadas por el Ma::islr:Ido rlon .101 ce Guardia ' 

DASOS y PERJUICIOS, 

En la indemnización de daños ~. perjuicios, por falta de cumplimiento, 
va comprendido el valor de los frutos percibidos, según lo dispuesto en el 
articulo ü!)l del Código Civil. (Sen tencia do las:? y 1~1 p. m. del 5 de octubr 
de 1f/2::» . 

Cuando so omite en el fallo lijar de una vez los dnüos y perjuicios a 

cuyo pago SP.. ha condenado a la parte demandada, 110 se viola niuguua ley, 

y antes, por el contrario, la postergación de ese punto para cuando se vaya 
a ejecutar la sentencia, está autorizada por el articulo !IO del Código de Pro

cedimientos Civiles. (S eu tenc la de la 1 y 40 p. m. del :~l de enero de 1!);?O), 

Entre los hechos productores de daños y perjuicios, por la naturaleza 

mismn de las cosas, tiene que haber uuos que son puros y simples, como la 
pérdida de una cosecha, pero otros 110 pueden ser reputados sino como juri 
dices o consensuales, como el otorgamiento de UII poder n persona reconocí

dnmeute Incapaz o el arrendam iento concertado en condiciones ruiuosus para 
el dueño, Quiere, decir que cada accióu u omisión eonstítutlva de UII daüo o 

perjuicio tiene que ser probadu según la categoría que en derecho corresponde, 
ya por su propia índole, ya por su importancia pecuniaria: sin que sea ucertada 
la tesis de que los daños y perjuicios sean hechos puros ~. simples. (Seu teuc iu 
de las ::> ~' 30 p, m. del 19 de octubre de HI21). 

DI\'I SIÚX :lIATEHlAL. 

El contrato en virtud del cual se efectúa la di visión material de un in 

mueble está sometido, en lo que respecta a su justificación legal, 11 las reglas 
ositivas de la prueba. En tratándose de U11 bien que vale más de doscientos 

cincuenta colones, no son admisibles las pruebas de in dicios y testigos; y para 

que perjudique a' terceros, tiene el convenio que ser inscrito eu el Reglstrn 

respectivo. (Sentencia de las 2 p. m. del ~!) de inayo de In:!::;). 

DocmIEXTO. (~esconocido). • 

De los términos del articulo 750 del Código Civil no se desprende que 

siempre que dejen de reunirse todas o alguna de las condiciones que allí se 

puntualizan, el crédito constante en el documento llega a ser iuexigible por 
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falta de prueba idónea. Esa ley únicamente toma en consideración un caso 
en que a pesar del desconocimiento de la firma de la obligación debe tenerse 
como ciertá, pero en modo alguno excluye la posibilidad jurídica de que pueda 
llegarse al mismo resultado con. auxilio de otras pruebas que robustezcan la 
que del propio documento se desprende; doctrina que está de acuerdo con el 
articulo 293 del Código de Procedimientos Civiles, que al tratar del cotejo de 
letras con referencia u un documento privado, desconoeldo por el firmante, 
establece que el juzgador -apreciará el valor que merezca tal documento, en 
combinación con las demás pruebas». (Sentencia. de las 3 p. m. del 15 de abril 
de 1919). 

EDJFICACIÓX. (En terreno njeuo), 

El articulo 50!) del Código Civil determina la situación de las partes 
cuando una persona ha edificado, plantado o sembrado en terreno ajeno, pero 
a vista y paciencia qcl dueño. es decir, con el asentimieuto tácito de éste. 
A igualdad de razón no se desmejora la condición legal del propietario de la 
plantación o fábrica porque ese consentimiento haya sido expreso. (Sentencia 
de la 1 y 40 p. m.. del 10 de abril de 1923). 

El hecho de que un condueño edifique, plante o siembre en una parte 
de la casa común, no le quita El ésta su calidad de divisible, ni puede privar 
al ca-propietario del derecho . imprescriptible de pedir la división. (Sentencia 
de las 2 p. m. del 29 de mayo de 1923). 

E)lHARGO. 

Un embargo ve hacía adelante. pero no hacia atrás. Confiere al embar
gante un derecho que lo equipara a un acreedor hipotecario respecto de 
obligucioues nacidas después de la inscripción del embargo, sin que éste me
noscabe obligaciones nacidas untes (articulo 488 del Código Civil y sentencia 
de Casnción de 30 de abril de 1904). (Sentencia de las 3 p. m. del 20 de 
julio de 1923). 

. ..... 

•
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Ley Exención de derechos en los materiales de construcción 
N.a r, 

EL COXGHEtiO COX5TITt:CIO~AL DE LA Hl::I'OULICA. {lE CmiTA RIGA 

DECHETA : 

Articulo 1.0 - Declá ra se libre de todo derecho, inclusive el del servicio 
de muellaje, la importación de IOt! articulos s iguientes: maderas de construc
ción de buena calidad; hierro galvanizado para techos, caballetes, canoas y 
ubos de desagüe, plancbns de hierro galvanizadas y perforadas, para tabiques: 

cedazos de alambre gnlvauizado para construcclones de bahareque francés; 
planchas enlatadas de acero perforado y estriado para paredes: cartón fieltro 
en piezas, planchas, tejas 1I otras formas aplicables exclusivamente a la cons
trucción de casas; preparaciones do patente, tales como ruber oid y otras 
destinadas a construcciones y pinturas refractarias a}. fuego. 

Articulo 2.')-Queda autorizado el Podor Ejecutivo para devolver a las 
personas q ue hayan tenido que construir o reconstruir sus casas con motivo 
de 105 últimos temblores, 10l; der ec hos de ñduuua por los clavos, tornillos, 
bisagras, picaportes, cerraduras ~. vidrios emplea dos en las mísmas, siempre 
que el monto rotal del inmueble-excluyendo el valor del terreno,-no exce
da de diez mil co lones. 

Articulo fl."- La Hbe ración de' impuestos a que se refiere el artículo 1.0 
se rá por el té r mino de seis meses, ~- la devolución do tille ba.bla el artic ulo 
2,- por un afio , ambos a c on tar de la fecha de la publicación de esta ley . 

Articulo -l.o-Rebájase en llI l cincuenta por cielito (50 "/ .. ) la tarifa de 
fletes de l Ferrocarril al Pacifico para el trasporte de maderas de construc
ción, y excítase al Poder ejecutivo para que ordene la revisión de las tari
fas de fletes de esa empresa, a fin de que se otorgue a los materiales de 
construcción importados, las tarifas especiales que se crean convenientes en 
las actuales circunstancias. • 

CO)IU~l<~t:ESE AL PODEH EJECUTIYO 

Dado en el Salón de Sesiones de l Cougreso.-SaJl José, a los diecisiete 
días del mes de marzo de mil novecientos veinticua tro. 

i'AULaS DiAl. B., 
Vlcepreaident 

M. F. Qm~¡';ADA, JORGE ÜRTIZ E., 
Prrmer Secretario Primer 8ecre~ri(J 

Casa Preside ncia l.i--Sau José, a los veinte días del mes de ma)'.;o de 
mil novecientos veinticuatro. 

liJ Ejecútese, 
JULIO AOOSTA 

El Secretado de Estado "n ~I Dcspncbo 
da U..cieada y Com ercia. 

Tmüs SOL1:;Y GliELL 
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Reformas a los ar tículos 340 y .'12 del Cód. Proc. Peno 
T_ 7 

EL C ONGRESO C ONSTIT UO/01\AL DE LA REP ÚBLI CA m ;" C ORTA RI CA 

DECUETA: 

Articulo 1.°-EI pá rra fo 5.° del articulo 340 del C ódigo de Procedimientos 
Penales , reformado por ley No. 8- de 14 de setiembre de 1922, se leerá asi: 

-Es obligación del juzgado decretarla de oficio cuaudo ella se fundare 
en la inocencia evidente del inculpado, o en consideraci ón de haberse des
contado con la prisión pre ventiva la pena infligida o ~I máximum de la in
tligible a la especie. Eu los demás casos el Juez r esolver á a peticióu del reo 
o su	 defensor• . 

Articulo 2.o- El inciso 4.° del articulo :342 se leerá así: 
Cuando aunque la pena imponible sea de mayor gravedad que la yn 

señalada, conste que e' reo no ha delinquido antes. q ue no es persona pe li
grosa por su carác ter o temperamen to ni medien en la comisión el hecho 
por el cual se le procesa, cireuustnncias o datos que le revelen como tal, y 
que su conducta anterior haya sido intachable. La excarcelación otorgada 1>01' 
las causales a que se refiere este inciso pued e ser revocada....de oficio cuando, 
I~ juicio del Juez, medien en el proceso nuevas clrcunstuucias que ya 110 

ha gan acreedor al reo del ben eficio que se le ha bía otorgado, Salvo que se 
trate de crímenes do extrema gravedad por SI\ na turaleza y eircuustaucias, 
tod o r eo podr á ser excarcelado prestando la garun tia de ley , CURndo según 
dicta men médico, explicito y concl uyente, se hallare gravemente enfermo y 
necesitado de un tra tamiento esp ecia l qu e por el carácter y estado de In do
lencia no sen posible en la "c árc el o en su enferm ería. El auto en que se 

.. 

eniegue la exca rcelac ión, 110 obstante aducirse las causales expues tas, será 
motivado» . 

'I'rnnsitori o. i-- La modificación nl inciso 4." del artículo iH:! se entiend 
que es ríe carácter eventual y que regirá por el término de do s afias n con 
t nr de la fec ha de la publicación de la pre sente ley. 

Articulo 3.n- Estll ley regirá desde el día de su publicación, 

• CO:'l l'Ni(,lLTE:;;E AL PODER E,fECU','I\'O 

Dado en el Salón de Sesiones de l Congroso.-Snn José, Il los cuatro dlas 
del mes de abril de mil novecientos veinticuatro. 

: " 
CAULOS D íAZ B., 

Vl eOl'rtlBÍllenl e 
.roma; Ouríz E.,	 S. FER~ .\NDEZ 

Primer	 Pre sci-re tar te S,'¡:uudo Pr ese cre tartc ... " Casa Presidencial. i--Sau José, a los ocho d ias del mes de abril de mil 
nocecientos veinticuatro. 

Ejecistese 
JULIO ACOSTA. 

El !;cerclar io de l::llado llDlar¡;ad o 
del Despacho de .Tusli ela, 

M. OBREGÓN L. 
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D ícciouo rio Geoyrá/i"o de Costa R ica __ 
Prado. E l a d í o . 

lfuest t'{l Se/j ora de Uja rr ás , edición corr ien t 
o t e les , H o g-e lio. 

l'a !o ,. e .~ L iterar ios de Costa Rica , 1 lom o 1:! x 2 1 de 19:, págs . 
uenz. "Y i c e n t e . 

T ra idores !I Désp otas de Centro A m érica . .. . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ncu tos tic A m or .,!"de Tragedia _ . 

ta rta» 11 J/o razu ll ' . ' . " . " _ . 
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